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Ref: IMPEDIMENTO  
 
De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 182 de la Constitución Política y 286 -292 
de la Ley 5 de 1992, me permito solicitar ante esta comisión, considerar y aprobar 
mi impedimento para conocer y participar en la discusión y votación que nazca del 
Proyecto de Ley número 435 de 2021 Senado, 044 de 2020 Cámara: “Por medio 
de la cual se otorga seguridad jurídica y financiera al seguro agropecuario y 
se dictan otras disposiciones a favor del agro”. Lo anterior ya que luego de haber 
estudiado y analizado la iniciativa de Ley, encuentro que su contenido tiene 
decisiones que me generan conflicto de interés directo sobre uno de mis familiares 
en segundo grado de consanguinidad que actualmente ejerce funciones gerenciales 
de una asociación de producción agropecuaria.  
 
 

 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
NORA GARCÍA BURGOS  
Senadora de la República  
 


